
    

Señores: 

Superintendencia de Compañía 
Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones; 

Por medio de la presente autorizamos al señor José Rodríguez Tarira con 
cédula de identidad + 0800832230 para realizar trámite Actualización de 
Datos y Obtención de Clave de Acceso al portal de la Superintendencia de 
Compañías de mi representada IMPORTIL S.A. con RUC $ 0991 521445001, 
expediente + 99118. 

Adjuntamos documentación requerida. 

Sin otro particular de momento nos suscribimos de ustedes. 

Atentamente, 

Omar Andrés Khoury Mata 
C.I. 0902875822 

Gerente General 

   



  
  

Guayaquil, 2 de enero del 2012 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍA DE GUAYAQUIL. 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Yo GEORGE KHOURY MATA con cedula de ciudadanía + 0902875798 Gerente 
General de la compañía INMOBILIARIA JORMIKA S.A., Declaro que he cedido de 
forma Gratuita el uso del espacio en el inmueble arrendado a mi representada, 
ubicada en la Calle: Boyacá 1401 Y Luque a favor de la compañía IMPORTIL 
S.A, para que pueda ejercer su actividad económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 
Copia Legible de mi cedula de identidad 
Original y Copia de la planilla de servicio básico actualizada 

Agradeciéndole la Atención brindada. 

Atentamente, 

L 

Ki G GE KHOURY MATA 
GERENTE GENERAL 
RUC: 0902875798 

   



ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ * 
NOTARIA XXI CANTON GUA Y AQUIL 

. 

2013-09-01-21-D00680 

   VILMA ALAVA RAMIREZ Abogada, Notaria Encargada Vigésimo 
del cantón de Guayaquil. DOY FE: Que en ejercicio de la atribución que £onfiere 
el articulo dieciocho, numeral nueve de la ley notarial la firmas y rubficas que - 
anteceden son similares a las que constan en los documentos de identificación que 
me fueron presentados y corresponden al señor GEORGE KHOURY MATA, 
con cedula de identidad número 090287579-8, en calidad de GERENTE 

GENERAL, de la compañía INMOBILIARIA JARMIKA S.A.. Guayaquil, 
Veinticinco de Enero del año dos mil Trece.- 

o Dro 

AB. VILMA ALAVA 
NOTARIA ENCARGADA VIGESIMA 

GUAYAQUI 

     

  

    
  

  

  TREZ 
MERA DEL CANTÓN 

  

  
JMSA 

 


